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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER 

RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

20 DE ABRIL DE 2022. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Víctor Raúl Hernández López 

y de las Diputadas Minerva Leonor López Calderón e Ysabel Martina Herrera 

Molina del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por 

el que se adiciona la fracción VIII del artículo 4, recorriéndose las 

subsecuentes; y las fracciones III y IV al artículo 7, recorriéndose las 

subsecuentes; ambos de la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para el Estado de 

Oaxaca. 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona el artículo 106 

Bis de la Ley Estatal de Salud. 

5. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Víctor Raúl Hernández López 

y de las Diputadas Ysabel Martina Herrera Molina y Minerva Leonor López 

Calderón del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para que a través de la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y 

Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado, implemente políticas para la 

preservación, restauración, poda o en su caso derribe los árboles que se 

encuentran en la zona urbana de la capital, de acuerdo a la norma oficial NAE-

IEEO-003/2008, con la finalidad de prevenir accidentes y riesgos que pongan 

en peligro la vida de la población.  

6. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Eva Diego Cruz del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a los Titulares de la Secretaría General de 

Gobierno y la Secretaría de Seguridad Pública, para que de manera 

coordinada con las autoridades municipales de la Región del Istmo de 



2 
 

Tehuantepec, implementen programas y políticas que permitan prevenir y 

combatir la creciente delincuencia, violencia e inseguridad que se vive en la 

Región.  

7. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dennis García Gutiérrez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Gobernador del Estado Alejandro Murat Hinojosa, 

para que en su calidad de Presidente del Consejo Estatal de Protección Civil, 

convoque de manera urgente a sesión extraordinaria a sus integrantes, con la 

finalidad de establecer una política pública emergente para los municipios y 

comunicades en situación de emergencia a causa de los incendios, en la que 

se privilegie a las familias de personas que intervinieron en su combate y que 

lamentablemente perdieron la vida. 

8. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador Alejandro Murat Hinojosa a instruir lo necesario para 

que la Secretaría de la Contraloría sustancie y resuelva lo pertinente, y turne 

de inmediato al Tribunal Administrativo lo relativo a la comisión de faltas graves 

relacionadas con las irregularidades documentadas en la ejecución del 

Programa de Modernización del Sector de Agua y Saneamiento del Estado de 

Oaxaca (MAS Oaxaca). 

9. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES.  

(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO 

PERIODO). 

COMISIÓN PERMANENTE DE BIENESTAR Y FOMENTO COOPERATIVO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Gobernador del Estado de Oaxaca a establecer un 

convenio con la Comisión Federal de Electricidad, para subsidiar el costo 

de la energía eléctrica a las familias campesinas del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 
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respetuosamente a la Secretaría de Salud, para que en coordinación con 

el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, implementen en el 

regreso a clases presenciales, un plan de atención integral a la salud de 

las y los alumnos de las instituciones educativas públicas y privadas, lo 

anterior con la finalidad de promover y generar entre las niñas, niños y 

adolescentes una convivencia sana y el buen trato, mismo que debe ser 

difundido ampliamente con los directivos, madres, padres de familia y 

tutores.   

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara el 

archivo de los expedientes números 33 y 170 del índice de la entonces 

Comisión Permanente de Educación de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, como asuntos totales y definitivamente concluidos.  

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca declara el 

archivo del expediente número 38 del índice de la entonces Comisión 

Permanente de Educación de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como 

asunto total y definitivamente concluido.  

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca declara el 

archivo de los expedientes números 51, 98, 114, 116, 162, 205 y 206 del 

índice de la entonces Comisión Permanente de Educación de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, como asuntos totales y definitivamente 

concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS 

RENOVABLES Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma por adición la 

fracción LXI y se recorren las subsecuentes del artículo 4, un segundo 

párrafo a la fracción XXXIII del artículo 6, la fracción XXVII al artículo 7, 

se reforma el artículo 8 y se adiciona un segundo párrafo a la fracción V 

del artículo 18 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

para el Estado de Oaxaca. 

10. Asuntos Generales. 


